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Poder Ejecutivo

Materias Reguladas:

Administrativa
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Actividades legislativas, gubernamentales, de impartición de justicia y de organismos internacionales y extraterritoriales

Índice de la Regulación
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Artículo 9 Facultades y obligaciones del secretario de la Junta Directiva

Artículo 10 Sesiones ordinarias y extraordinarias

Artículo 11 Facultades y obligaciones de la Junta Directiva

Capítulo III Del Patronato



Artículo 12 Sesiones ordinarias y extraordinarias

Artículo 13 Unidades administrativas

Artículo 14 Integrantes del Patronato

Artículo 15 Facultades y obligaciones del presidente del Patronato

Artículo 16 Funciones del vicepresidente del Patronato

Artículo 17 Facultades y obligaciones del secretario del Patronato

Artículo 18 Facultades y obligaciones de los vocales del Patronato

Artículo 19 Facultades y obligaciones de los jefes de unidad del Patronato

Capítulo IV Director General

Artículo 20 Atribuciones del Director General

Artículo 21 Facultades y obligaciones del Director General
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Artículo 32 Elección de consejeros profesores y consejeros alumnos
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Artículo 35 Citatorios para sesiones ordinarias y extraordinarias

Artículo 36 Ausencia de consejeros

Artículo 37 Facultades y obligaciones de los Consejos

Artículo 38 Facultades y obligaciones del presidente del Consejo

Artículo 39 Facultades y obligaciones del secretario del Consejo

Artículo 40 Facultades y obligaciones de los demás integrantes del Consejo

Capítulo VIII Directores de Plantel
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Artículo 42 Facultades y obligaciones de los Directores de Plantel
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Capítulo IX Del Personal del Colegio

Artículo 44 Relaciones laborales

Artículo 45 Designación del personal académico

Artículo 46 Selección de catedráticos
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Artículos que fundamentan la realización de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias:

NO APLICA

Regulación vigente transparencia: PENDIENTE 

Autoridades

Autoridad que la emite: 
Autoridad que la aplica:

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE TLAXCALA

Regulaciones Vinculadas

No existen relaciones 

Trámites y Servicios Relacionados

Trámites Relacionados

No existen relaciones 

Servicios Relacionados

No existen relaciones 



Inspecciones Relacionadas

Fundamento jurídico para la realización de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias

No existe fundamento

Inspecciones Relacionadas

No existen relaciones 

Inspectores Relacionadas

No existen inspectores relacionados a esta regulación
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